
 

 

 

 

 
MEMORIA DE NECESIDADES 

 
 
Se plantea la necesidad de realizar las obras de reforma parcial de plantas 0 y 1 del Centro de 

Especialidades de Moratalaz para la implantación de Consultas de Salud Mental, perteneciente al 

Hospital General Universitario “Gregorio Marañón”. 

El contrato comprenderá la ejecución de las obras de adecuación de la planta 0 para implantar un 

servicio de salud mental infanto-juvenil, dotándolo de los espacios necesarios según Plan Funcional 

aprobado al igual que en planta primera donde se realizará una pequeña intervención consistente en 

dividir una sala en dos consultas y realización de una tercera consulta contigua a éstas, tomando parte 

de la actual sala de espera. 

Las obras deberán ser ejecutadas al amparo de las disposiciones del proyecto adjunto. 

El plazo de ejecución es SEIS (6) meses desde la firma del Acta de Inicio de las Obras y siempre antes 

de la finalización del ejercicio en curso, 31 de diciembre de 2024. 

En consecuencia, se propone la contratación, a través de procedimiento abierto simplificado con 

pluralidad de criterios de adjudicación, de las OBRAS DE REFORMA PARCIAL DE PLANTAS 0 Y 1 

DEL CENTRO DE ESPECIALIDADES DE MORATALAZ PARA LA IMPLANTACION DE CONSULTAS 

DE SALUD MENTAL, que se relaciona en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y Pliego 

de Prescripciones Técnicas hasta un importe máximo de: SETECIENTOS ONCE MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO EUROS con NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS (711.455,92€), 

IVA incluido, al que corresponde una base imponible de QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA EUROS, con DIEZ CÉNTIMOS (587.980,10€) y un IVA (21%) de CIENTO 

VEINTITRÉS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS con OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS 

(123.475,82€). 

El gasto se imputará a la partida presupuestaria 63100. 

 
Madrid, 4 de junio de 2024.  

SUBDIRECTOR DE INGENIERÍA 

 
 
 

Fdo.: Juan Morillo-Velarde Muñoz 

OBRAS DE REFORMA PARCIAL DE PLANTAS 0 Y 1 DEL CENTRO DE ESPECIALIDADES DE 

MORATALAZ PARA LA IMPLANTACION DE CONSULTAS DE SALUD MENTAL DEL HOSPITAL 

GENERAL UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑÓN 
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